
NOMBRE DEL PROGRAMA: PROSPERA

OBJETIVOS: Contribuir a fortalecer el cumplimiento efectivo de los derechos
sociales que potencien las capacidades de las personas en situación de pobreza, a
través de acciones que amplíen sus capacidades en alimentación, salud y
educación, y mejoren su acceso a otras dimensiones del bienestar.

METAS: Ampliar las capacidades asociadas a la alimentación, salud y educación,
y el acceso a otras dimensiones del bienestar de las familias beneficiarias del
Programa a través de:

•Proporcionar apoyos a las familias beneficiarias para mejorar la alimentación de
todos sus integrantes.

•Asegurar el acceso al Paquete Básico Garantizado de Salud y la ampliación
progresiva a las 27 intervenciones de Salud Pública del CAUSES a las familias
beneficiarias, con el propósito de impulsar el uso de los servicios de salud
preventivos y el autocuidado de la salud y nutrición de todos sus integrantes, con
énfasis en la población más vulnerable como son los niños y niñas, mujeres
embarazadas y en periodo de lactancia.

•Otorgar apoyos educativos crecientes en primaria, secundarias y educación media
superior a los niños, niñas y jóvenes de las familias beneficiarias, con el fin de
fomentar su inscripción y asistencia regular a la escuela, y su terminación.

•Fomentar el compromiso con los objetivos del Programa y la participación activa
de todas las personas integrantes de las familias beneficiarias en las acciones
asociadas a las intervenciones del Programa.

•Promover que la población atendida acceda a servicios financieros en condiciones
preferenciales, así como a la oferta institucional de programas sociales de fomento
productivo, generación de ingreso e inclusión laboral que incrementen las
capacidades productivas de las familias beneficiarias y sus integrantes, para
mejorar su bienestar económico o en otras dimensiones, a través de acciones de
coordinación y vinculación institucional.

•Establecer la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre como estrategia de
inclusión y bienestar social, fomentando la participación de los sectores público,
social y privado de organizaciones e instituciones tanto nacionales como
internacionales a fin de dar cumplimiento a los objetivos de la misma, y

•Potenciar los efectos del Programa mediante la entrega de otros apoyos
monetarios que establezca el Gobierno de la República para la población
beneficiaria del Programa.



PRESUPUESTO ASIGNADO:

REQUISISTOS, TRAMITES Y FORMATOS PARA SER BENEFICIARIOS: Que la
localidad sea seleccionada por ser un lugar donde hay pobreza extrema y
marginación y que tenga cercanía a escuelas primaria y secundaria. Así como a una
clínica de salud; en la localidad se aplica una encuesta y dependiendo del resultado,
se identifican a las familias que pueden ser atendidas por el programa. Los niños,
niñas y jóvenes de las familias deben inscribirse de manera regular a la escuela
primaria, secundaria o media superior. En caso de no cumplir con estos requisitos
se le suspenderán los apoyos de programa de manera temporal o definitiva.

CONCEPTO O MONTO DEL BENEFICIO:

Monto Mensual de Apoyos vigentes
desde Julio-Diciembre 2014
Esquema de Apoyos con
Corresponsabilidad
Alimentario $335.00
Alimentario
Complementario

$140.00

Infantil $120.00
Adultos Mayores $370.00

Monto Mensual de Apoyos vigentes
desde Julio-Diciembre 2014
Esquema de Apoyos sin
Corresponsabilidad
Alimentario $335.00
Alimentario
Complementario

$140.00

Infantil $120.00

Monto Mensual de Apoyos Educativos vigentes desde
Julio-Diciembre 2014
Esquema de Apoyos con Corresponsabilidad
Primaria Hombres y Mujeres
Primero*
Segundo *
Tercero
Cuarto
Quinto
Sexto

$175.00
$175.00
$175.00
$205.00
$265.00
$350.00



Secundaria Hombres Mujeres
Primero
Segundo
Tercero

$515.00
$540.00
$570.00

$540.00
$600.00
$660.00

CAM Laboral Hombres Mujeres
Primero $865.00 $990.00
Segundo $925.00 $1,055.00
Tercero $980.00 $1,120.00
Educación Media
Superior

Hombres Mujeres

Primero $865.00 $990.00
Segundo $925.00 $1,055.00
Tercero $980.00 $1,120.00

FECHA DE ENTREGA DEL BENEFICIO: SE HACE DE FORMA BIMESTRAL

AVANCES DE LA EJECUCION DEL GASTO: Para lograr un mejor nivel del
ejercicio y aprovechamiento de los recursos, a partir del 30 de junio, la SEDESOL
podrá realizar una evaluación del avance de las acciones y ejercicio de los recursos.
Los recursos que no hubieran sido ejercidos serán reasignados conforme a lo
establecido en las disposiciones aplicables y en estas Reglas de Operación.

Tomando en cuenta el carácter multisectorial del Programa, las acciones de las
dependencias y entidades paraestatales relacionadas con su operación deberán
estar contempladas en sus respectivos presupuestos. Para el ejercicio de los
recursos destinados al Programa, cada una de las dependencias y entidades
paraestatales participantes deberá considerar en su anteproyecto de presupuesto
que sometan a la SHCP, para su posterior integración y aprobación de la H. Cámara
de Diputados para el ejercicio fiscal correspondiente, los recursos para la operación
del Programa, incorporando las previsiones de gasto público que permitan
garantizar el cumplimiento en tiempo y forma de los objetivos y metas del Programa,
y la continuidad de las acciones integrales.

La Coordinación Nacional notificará a los sectores el número de familias activas
previstas en la meta de atención, el número estimado de personas adultas mayores
de 70 años, así como el número de becarias y becarios, el grado escolar y los
montos destinados a hombres y mujeres para que los sectores de Salud  y
Educación determinen sus previsiones de gasto y en el ámbito de sus
responsabilidades las incluyan en sus anteproyectos de presupuesto del año
siguiente, remitiendo la información a la Coordinación Nacional para que ésta la
presente en Comité Técnico de la Coordinación Nacional para su conocimiento y
aprobación.



Dentro del componente de salud, el presupuesto correspondiente al Programa
considerará los recursos para reforzar la oferta de servicios de salud en las unidades
de salud del primer nivel de atención en las que opera el Programa, así como los
recursos para los suplementos alimenticios.

La SEP integrará el presupuesto correspondiente al Programa con los
requerimientos para la entrega de becas educativas y el apoyo para la adquisición
y reposición de útiles escolares, alineando el calendario de gasto al calendario de
entrega de apoyos monetarios programado por la Coordinación Nacional.

La SEDESOL deberá considerar en su proyecto de presupuesto, las previsiones de
gasto necesarias para los apoyos alimentarios, el apoyo Jóvenes con PROSPERA,
y el apoyo para los adultos mayores de 70 años, así como los gastos de operación
relacionados con la atención a las familias, la entrega de apoyos a los beneficiarios
y la operación de la Coordinación Nacional.

En caso de que la Coordinación Nacional detecte que el presupuesto asignado por
los sectores al Programa, sea insuficiente para garantizar la operación integral de
los componentes, lo notificará por escrito a la SHCP. La ejecución de los procesos
operativos a cargo de la Coordinación Nacional estará sujeta a la disponibilidad
presupuestal.

La coordinación con otros programas implica únicamente la vinculación de
estrategias y acciones, y el intercambio de información, y en ningún caso la
transferencia de recursos.

AVANCES DEL CUMPLIMIENTO DE METAS Y OBJETIVOS: Las dependencias
y entidades paraestatales participantes en el Programa serán responsables de
asegurar, en su ámbito de competencia, que la programación, presupuesto, control
y evaluación del gasto público estén sujetos a sistemas de control presupuestario,
los cuales serán de aplicación y observancia obligatoria para las dependencias y
entidades conforme a lo dispuesto por el artículo 45 de la Ley Federal de
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. La Coordinación Nacional llevará a
cabo el análisis sobre la aplicación de los recursos autorizados a las dependencias
y organismos participantes, en función de los avances programático-presupuestales
reportados e informará al Comité Técnico de la Coordinación Nacional los logros
alcanzados y, en su caso, los ahorros o economías, la problemática identificada, así
como las alternativas de solución correspondientes. Asimismo, preparará la
información para dar cumplimiento a lo establecido en el PEF 2016.


